
LINCHAMIENTOS, TENTACIÓN PELIGROSA; EXPERTO EN ANULACIONES VA A COLIMA

Escrito por Editor
Miércoles, 04 de Noviembre de 2015 00:34 - 

*El más alto número de acciones directas de venganza colectiva en 2015

  *Va Manuel Andrade como delegado; encargan coordinar al tricolor  *Habrá un registro
público de conductores del transporte público
 
Víctor M. Sámano Labastida
 
LA IMPUNIDAD y la impotencia son factores que influyen en personas o grupos que deciden
tomar venganza contra los delincuentes. Durante este año se incrementaron de manera
preocupante loa linchamientos. En meses recientes ha informó de varios casos de este tipo en
Tabasco. Un reporte de la agencia Proceso refiere que durante el 2015 hay reportes de
linchamientos o intentos de acción directa contra delincuentes en siete municipios de Tabasco:
Cárdenas, Huimanguillo, Centro, Comalcalco, Macuspana, Cunduacán y Nacajuca. 
 
   
 
En algunos casos, como en el Plan Chontalpa, de Cárdenas, se habla de la existencia de
autodefensas. Hay sitios en los que los habitantes se han limitado a colocar anuncios de
advertencia. Este fenómeno está extendido por todo el país. Durante 2013 y 3014 la creación
de “autodefensas” fue una expresión de la reacción de varias comunidades frente al llamado
crimen organizado. Pero grupos más pequeños y espontáneos surgieron luego inclusive contra
la delincuencia común.
 
 
CIFRAS EXTRAORDINARIAS
 
“EN LO QUE VA del año ya se registraron más de 60 casos (de linchamientos en el país), una
cifra récord. Como el nivel de impunidad alcanza el 98%, los ciudadanos creen que la única
forma es hacer justicia por mano propia”, escribió Natán Skigin, de Infobae.
 
De acuerdo a reportes periodísticos el promedio de este tipo de actos era de unos 14
linchamientos por año desde 1988. Hasta este mes se registran en la República un total de 61
muertes por l reacción directa de los afectados por presuntos actos delictivos. Como se puede
observar la cifra se ha multiplicado por cuatro. Muy alta y preocupante.
 
Aunque se explica la indignación de la población ante la creciente ola de delitos, los
linchamientos no sólo son ilegales sino que pueden dar lugar a situaciones injustas. El caso
más notorio es el sucedió en una comunidad de Puebla.
 
En el municipio de Ajalpan dos encuestadores fueron confundidos con secuestradores, un
millar de personas atacaron a estos inocentes, los mataron y los quemaron. Eran sólo
estudiantes. Un hecho similar ocurrió en Chiapas donde una turba asesinó a dos inocentes.
 
Skigin cita el estudio de Raúl Rodríguez Gillén y Norma Ilse Veloz (“Linchamientos en México:

 1 / 3



LINCHAMIENTOS, TENTACIÓN PELIGROSA; EXPERTO EN ANULACIONES VA A COLIMA

Escrito por Editor
Miércoles, 04 de Noviembre de 2015 00:34 - 

recuento de un periodo largo”), donde apunta que “estas manifestaciones evidencian la crisis
de autoridad y forma parte de una crisis de Estado”. Una forma de violencia social que
muestran el hartazgo frente a la impunidad.
 
También refiere el juicio del criminólogo y sociólogo del Instituto Nacional de Ciencias Penales
(Inacipe), Daniel Cunjama, para quien “el Estado fue incapaz de proveer la seguridad a la
población de estas localidades (donde ocurren los linchamientos), lo que originó un deterioro
progresivo” de la confianza.
 
Mucho estudiosos argumentan que la percepción de inseguridad e impunidad es tan grande
que la gente reacciona de manera violenta.
 
Pero lamentablemente también se ha ido instalando entre nosotros un cultura de la violencia
que proviene tanto de los delincuentes -cada vez más agresivos-, así como de las propias
autoridades –falta una revisión de los protocolos de la fuerza-, al igual que la difusión de los
sucesos criminales y la percepción de una mayor inseguridad e impunidad.
 
Es un asunto al que debería atenderse con prontitud y seriedad. Más aún porque el año
próximo se estará aplicando en todo el país el nuevo sistema de justicia penal. En la práctica
se corre el riesgo de aumentar la vulnerabilidad de las víctimas y aumentar las tentaciones de
la acción directa.
 
SABE DE ANULADAS
 
NO DEJÓ de llamar la atención que el diputado electo y ex gobernador Manuel Andrade haya
sido designado delegado del Comité Nacional del PRI en Colima, entidad donde acaba de ser
anulada una elección en perjuicio del tricolor. El propio Andrade vivió una experiencia similar en
el año 2000 cuando por “causales de nulidad abstracta” le fue invalidado el triunfo que las
autoridades locales le había reconocido en su contienda con Raúl Ojeda , del PRD. Al igual que
en Colima, unos comicios extraordinarios en Tabasco fue ordenada por el Tribunal Federal
electoral.
 
Andrade Díaz estará como delegado aproximadamente mes y medio, en tanto se prepara la
campaña para las elecciones extraordinarias en las que irá nuevamente como candidato del
PRI José Ignacio Peralta. Como ocurrió en Tabasco donde el candidato al que le anularon las
elecciones apareció nuevamente en la boleta en la segunda vuelta.
 
En el caso de Colima, el Tribunal federal “ordenó” que el Instituto Nacional Electoral (INE) que
preside Lorenzo Córdova se haga cargo de los comicios extraordinarios…aunque la sanción no
era para el instituto local electoral.
 
 
UN CENTRO Y UN LISTADO
 
SE COMPROMETIÓ el gobierno estatal con la apertura del Centro de Transferencia
Tecnológica para el sector energético. El titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y
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Turismo (SDET), David Gustavo Rodríguez, dijo que este organismo capacitará al personal que
requieren las industrias y las empresas para aprovechar las inversiones en la explotación de
hidrocarburos en el marco de la reforma energética. La inversión en el Centro de Transferencia
será de 90 millones de pesos. 
 
Actualmente se realiza en Villahermosa el cuarto Foro Petrolero Coparmex y Encuentro
Nacional de Tecnología e Innovación, con la participación de más de 200 expositores.
Continuará hasta este 5 de noviembre. Tabasco requiere una amplia discusión y análisis sobre
cómo convertir el petróleo y el gas en una verdadera palanca de desarrollo, y no sólo un asunto
de negocios.
 
Otro compromiso fue el expresado por el titular de Comunicaciones y Transportes, Agustín
Silva, quien dijo que en un plazo máximo de 60 días estará disponible al público el padrón de
choferes de servicio público. Será útil para dar seguimiento al trato con el usuario. Silva Vidal
estuvo en lunes en el programa de entrevistas “Tabasco en la Ruta”, al cual acudió el martes
por la noche el secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP), Luis
Armando Priego Ramos, quien asumió el cargo apenas el pasado mes de julio.
 
AL MARGEN
 
LA ASOCIACIÓN Santo Tomás respaldó las recomendaciones emitidas por la Comisión Estatal
de Derechos Humanos (CEDH) para garantizar que el agua que llega los hogares tabasqueños
sea realmente potable. Aunque la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento, y el Sistema de
Agua y Saneamiento (SAS Centro), así como la Secretaría de Salud desmintieron los análisis
de laboratorio en que se basó el dictamen, la ONG insistió en que tales indicaciones deben
cumplirse. (vmsamano@yahoo.com.mx)
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